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CAPITULO 	PRIMERO 

ARTICULO PRIMERO 

Bajo el nombre de Comunidad para la Unidad Sociocultural Angoleña "MONAt4'GOLA" 
en Euskadi se constituye una asociación acogiéndose a lo dispues- 
to en la Ley 3/1988 de 12 de febrero, de Asociaciones, aprobada 
por el Parlamento Vasco, y en concordancia con lo establecido en 
el articulo 9Q  del Estatuto de Autonomía del Pais Vasco. 

Dicha Comunidad se regirá por los preceptos de la citada Ley de 
Asociaciones, por los presentes Estatutos en cuanto no entren en 
contradicción con la Ley, por los acuerdos válidamente adoptados 
por sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la 
Ley y/o Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que a-
pruebe el Gobierno Vasco, que solamente tendrán carácter supleto-
rio. 

ARTICULO SEGUNDO 

La existencia de esta Comunidad tiene cano fines, expresar la vo-
luntad y el deseo de los angoleños, independientemente de sus 
creencias ideológicas de que se organicen Social y Culturalmente 
para mejor servir sus intereses y los del Pais en Euskadi. 

ARTICULO TERCERO 

La Comunidad es de carácter marcadamente independiente sin fines 
políticos ni lucrativos, en la cual, podrán afiliarse los angole-
ños y extranjeros residentes en España que estén de acuerdo con 
los objetivos de la Comunidad y que contribuyan activamente para 
la realización de los mismos. 
La Comunidad es independiente de cualquier Institución Nacional 
o Internacional. 

ARTICULO CUARTO 

Para el cumplimiento de estos fines se realizarán las siguientes 
actividades: 
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Dar a conocer y divulgar los valores culturç 
gola 
Activar la Conciencia Nacional de los socTos, conside-
rando el respeto, las peculiaridades propias del conte-
nido cultural y plural del País, en el marco de su uni-
dad diversa, en el sentido de contribuir en la edifica-
ción y el desarrollo de Angola. 
Fomentar la comprensión, ayuda y el contacto Social de 
todos los Socios, acostumbrándoles a trabajar solida-
riamente en un clima de antonia y de hermandad, evitan-
do siempre toda clase de controversias que obstaculicen 
la consecución de los fines propuestos. 
Establecer el intercambio y cambio de experiencias con 
otras Asociaciones Nacionales y Extranjeras. 
Desarrollar en cada Socio, el espíritu de responsabili-
dad de comportamiento digno y cívico. 
Desarrollar el espíritu democrático en el sentido más 

noble, evitando toda acción política e ideológica en 
el seno de la Comunidad. 

ARTICULO QUINTO 

La Ccntunidad establece su domicilio social en la ciudad de Bilbao, 
calle José Maria Olabarri número 4 10Q A (48001, Bilbao), y su 
ánbito de actuación comprende todo el territorio de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. 

CAPITULO 	SEGUNDO 

ARTICULO SEXTO 

* 
La Comunidad para la Unidad Sociocultural Angoleña'en Euskadi se" MONAI4 GOLA" 
constituye con carácter permanente, y sólo se disolverá por acuer- 
do de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en 
el Capitulo Séptimo o por cualquiera de las causas previstas en 
las Leyes. 
Dicha Comunidad tendrá carácter democrático. 

ARTICULO SEPTIMO 

La comunidad será dirigida y administrada por un Consejo de Direc- 
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ción formado por: 
-Un presidente 
-Un vicepresidente 
-Un secretario general 
-Un coordinador para las Actividades Sociales y Culturales 
-Un vocal 

Todos los cargos que componen el Consejo de Dirección serán gra-
tuitos y designados por la Asamblea General Extraordinaria y su 
mandato tendrá una duración de un año. 

ARTICULO OCTAVO 

El Consejo de Dirección se reunirá cuantas veces lo determine el 
Consejo a iniciativa o a petición de los Miembros Asociados. 
Quedará constituida cuando asista la mitad más uno de sus socios 
y para que sus acuerdos sean válidos deberán ser tomados por mayo-
ría de votos. En caso de empate, el voto del Presidente será de 
calidad. 

ARTICULO NOVENO 

Son facultades del Consejo de Dirección: 
Dirigir las actividades sociales y llevar la gestión 

económica y administrativa de la Comunidad, acordando 
realizar los oportunos actos y contratos. 
Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
Elaborar y someter a la aprobación de la Asamblea Gene- 
ral los presupuestos anuales y estados de cuentas. 
Elaborar el Reglamento de Régimen Interior que será a- 
probado por la Asamblea General. 
Resolver sobre la admisión de Socios. 
Nombrar delegados para determinadas actividades de la 

Comunidad. 
Cualquier otra facultad que no sea de exclusiva canpe- 
tencia de la Asamblea de Socios. 

ARTICULO DECI 

El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 
a) 	Representar legalmente a la Comunidad ante 

de 
 

organismos públicos o privados. 
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Convocar, presidir y levantar las 
 la Asantlea General y el Consejo de Direcç_asa-cc*& 

dirigir las deliberaciones de una y otra. 
Ordenar pagos y autorizar con su fina los documentos, 
actas y correspondencia. 
Adoptar cualquier medida urgente que la buena marcha 

de la Comunidad aconseje o en el desarrollo de sus ac-
tividades resulte necesaria o conveniente. 

Se debe prestar posteriormente cuenta al Consejo de Dirección. 

ARTICULO UNDECIMO 

El vicepresidente sustituirá al Presidente en ausencia de éste, 
motivada por enfermedad o cualquier otra causa, y tendrá las mis-
mas atribuciones que aquél. 

ARTICULO DECIMOSEGUNDO 

El secretario General tendrá a su cargo la dirección de los traba-
jos puramente administrativos de la Comunidad, expedirá certifica-
ciones, llevará ficheros y custodiará la documentación de la enti-
dad, haciendo que se cursen a la Autoridad las ccxnunicaciones so-
bre designación de Consejos de Dirección, celebración de Asambleas 
y aprobación de los presupuestos y estado de cuentas. 

ARTICULO DECIMOTERCERO 

El Consejo Fiscal, Organo de la Tesoreria, está constituido por: 
-Un secretario. 
-Un relator. 

ARTICULO DECIMOCUARTO 

El secretario del Consejo Fiscal recaudará y custodiará los fon-
dos pertenecientes a la Ccxnunidad y dará cumplimiento a las órde-
nes de pago que expida el Consejo de Dirección. 
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El vocal tendrá las obligaciones propias de su cargo como miembro 
del Consejo de Dirección, y las que nazcan de las delegaciones 
o comisiones de trabajo que el propio Consejo le enccmiende. 

ARTICULO DECIMOSEXTO 

Las vacantes que se pidieran producir durante el mandato de cual-
quiera de los miembros del Consejo de Dirección serán cubiertas 
provisionalmente entre dichos miembros hasta la elección definiti-
va por la Asamblea General Extraordinaria. 
Los cargos serán no remunerados, aunque la Asamblea General podrá 
establecer, en su caso, el abono de dietas y gastos. 

CAPITULO 	TERCERO 

ARTICULO DECIMOSEPTIMO 

La Asamblea General es el órgano supremo de la Comunidad y estará 
compuesto por todos los socios que gocen plenamente de sus dere-
chos. 

ARTICULO DECIMOCTAVO 

Las reuniones de la Asamblea General serán ordinarias y  extraordi-
narias. La ordinaria se celebrará una vez al mes; las extraordina-
rias se celebrarán cuando las circunstancias lo aconsejen, a jui-
cio del Consejo de Dirección, o cuando lo propongan por escrito 
2/3 partes de los Socios, con expresión concreta de los asuntos 
a tratar. 

ARTICULO DECIMONOVENO 

Las convocatorias de las Asambleas Generales, ordinarias y extra- 
ordinarias, serán hechas por escrito expresando el lugar, el día 

1 «o 4 / 
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y la hora de la reunión así cano el orden del día. EntreS  1a&M31- ç 
catoria y el día señalado para la celebración de la
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primera convocatoria habrán de mediar al menos cincodTáTTúdien -
do, así mismo hacerse constar si procediera la fecha en que se 
reunirá la Asamblea en segunda convocatoria, sin que entre una 
y otra pueda mediar un plazo inferior a doce días. 

ARTICULO VIGESIMO 

Las Asambleas Generales, tanto ordinarias cano extraordinarias 
quedarán válidamente constituidas en primera convocatoria cuando 
concurran a ella la mayoría de los socios con derecho a voto, y 
en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de socios. 
Los acuerdos se tctriaráan por mayoría simple de votos de asistentes 
cuando se trate de asamblea ordinaria y por mayoría de 2/3 cuando 
se trate de asamblea extraordinaria. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO 

Son facultades de la Asamblea General Ordinaria: 
Aprobar, en su caso, la gestión del Consejo Directivo. 
Examinar y aprobar el estado de las cuentas. 
Aprobar o rechazar las propuestas del Consejo Directivo 
en orden a las actividades de la Carjunidad. 
Fijar las cuotas ordinarias o extraordinarias. 
Cualquier otra que no sea de la competencia exclusiva 

de la Asamblea Extraordinaria. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO 

Corresponde a la Asamblea General Extraordinaria: 
Nattbramiento de los miembros del Consejo Directivo. 
Modificación de Estatutos. 
Disolución de la Comunidad. 
Disposición y enajenación de bienes. 
Expulsión de socios a propuesta del Consejo Directivo. 
Constitución de federaciones o integración en ellas. 
Solicitud de declaración de utilidad pública. 

'ji 
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ARTICULO VIGESIMO TERCERO 

Podrán pertenecer a la Comunidad aquellas personas mayores de edad 
y con capacidad de obrar que tengan interés en el desarrollo de 
los fines de la Comunidad. 
Aparte de los requisitos anteriormente expuestos para pertenecer 
a la Comunidad se requerirá: 

"El cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley Orgánica 7/85, de 1 de julio sobre los derechos y 
libertades de los extranjeros en España." 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO 

Dentro de la Comunidad existirán las siguientes clases de Socios: 
SOCIOS FUNDADORES, que son aquellos que participan en 

el Acto de Constitución de la Comunidad. 
SOCIOS EFECTIVOS, que son los que ingresen después de 

la constitución de la Ctrnunidad. 
SOCIOS SIMPATIZANTES, que son los no efectivos que hayan 
sido admitidos como tal y que gocen de sus derechos. 
SOCIOS DE HONOR, que son los que por su prestigio o por 
haber contribuido de nodo relevante a la dignificación 
y desarrollo de la Comunidad se hagan acreedores de tal 
distinción. 
El nmbramiento de los Socios de Honor corresponderá 
al Consejo de Dirección o a la Asamblea General. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO 

La condición de socio se perderá en los siguientes casos: 
Por fallecimiento. 
Por renuncia voluntaria canunicada por escrito al Conse-
jo de Dirección. 
Por separación por sanción, acordada por el Consejo de 
Dirección, cuando se dén las circunstancias siguientes: 

Et4? 11ÁM , / 
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2.-Conducta incorrecta, desprestigiar la Comunidad 
con hechos o palabras que perturben gravemente 
los actos organizados por la misma y la normal 
convivencia entre los Socios. 

3. -Incunplimiento grave, reiterado y deliberado, 
de los deberes emanados de los presentes Estatu-
tos y de los acuerdos válidamente adoptados por 
la Asamblea General y el Consejo Directivo. 

En este último caso, el secretario, previa ccnprobación de los 
hechos, pasará al interesado un escrito en el que se pondrán de 
manifiesto los cargos que se le imputan, a los que podrá contestar 
alegando en su defensa lo que estima oportuno en el plazo de quin-
ce días, transcurridos los cuales, en todo caso, se pasará el a-
sunto a la primera sesión del Consejo de Dirección, el cual acor-
dará lo que proceda, con la mayoría de 2/3 de los componentes del 
mismo. 

El acuerdo de separación, que será siempre motivado, deberá ser 
canunicado al interesado, pudiendo éste recurrir a los Tribunales 
en ejercicio del derecho que le corresponde, cuando estimare que 
aquél es contrario a la Ley o a los Estatutos. 

Al comunicar a un socio su separación de la Comunidad, ya sea con 
carácter voluntario o cano consecuencia de sanción, se le reque-
rirá para que cumpla con las obligaciones que tenga pendientes 
para con aquélla, en su caso. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO 

Los socios de núnero y fundadores tendrán las siguientes obliga-
ciones: 

Cumplir los presentes Estatutos y los acuerdos válidos 
de las Asambleas y del Consejo Directivo. 
Abonar las cuotas que se fijen. 
Asistir a las Asambleas y demás actos que se organicen. 
Desempeñar, en su caso, las obligaciones inherentes al 
cargo que ocupen. 
Contribuir con su cariportamiento al buen nanbre y pres -
tigio de la Comunidad. 

j 4; 
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Los socios de número y fundadores tendrán los siguientes derechos: 
Tomar parte en cuantas actividades organice la Comuni- 
dad en cumplimiento de sus fines. 
Disfrutar de todas las ventajas y beneficios que la Co- 
munidad pueda obtener. 
Participar en las asambleas con voz y voto. 
Ser electores y elegibles para los cargos directivos. 
Recibir información sobre los acuerdos adoptados por 

los órganos de la Comunidad. 
Hacer sugerencias a los miembros del Consejo Directivo 
en orden al mejor cumplimiento de los fines de la Comu-
nidad. 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO 

Los socios de honor tendrán las mismas obligaciones que los fun-
dadores y de número, a excepción de las previstas en el articulo 
vigésimo sexto. 
Asimismo, tendrán los mismos derechos, a excepción de los que fi-
guran en los apartados d) y e) del articulo anterior. Podrán asis-
tir a las asambleas pero sin voz ni voto. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO 

Los socios podrán ser sancionados per el Consejo de Dirección por 
infringir reiteradamente los Estatutos o los acuerdos de la Asam-
blea General o del Consejo de Dirección. 

Las sanciones pueden ccmprender desde la suspensión de los dere-
chos, de quince días a un mes, hasta la separación definitiva, 
en los términos previstos en el articulo vigésimo quinto. 

A tales efectos, el Presidente podrá acordar la apertura de una 
investigación para que se aclaren aquellas conductas que puedan 
ser sancionables. Las actuaciones se llevarán a cabo por la Secre-
taria, que propondrá al Consejo Directivo la adopción de las medi-
das oportunas. La imposición de sanciones será facultad del Conse-
jo de Dirección, y deberá ir precedida de la audiencia del intere-
sado. 

Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá recurrirse 
ante la Asamblea General. 
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ARTICULO TRIGESIMO 

La modificación de los Estatutos podrá hacerse a iniciativa del 
Consejo de Dirección, o por acuerdo de éste cuando lo soliciten 
2/3 de los socios inscritos. En cualquier caso, el Consejo Direc-
tivo designará una Ponencia formada por tres socios, a fin de que 
redacte el proyecto de modificación, siguiendo las directrices 
impartidas por aouélla, la cuál fijará el plazo en el que tal pro-
yecto deberá estar terminado. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO 

Una vez redactado el proyecto de modificación en el plazo señala-
do, el Presidente lo incluirá en el Orden del Día del primer Con-
sejo Directivo que se celebre, el cuál lo aprobará o, en su caso, 
lo devolverá a la Ponencia para nuevo estudio. 

En el supuesto de que fuera aprobado, el Consejo de Dirección a-
cordará incluirlo en el Orden del Día de la próxima Asamblea Gene-
ral Extraordinaria que se celebre, o acordará convocarla a tales 
efectos. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO 

A la convocatoria de la Asantlea se acompañará el texto de la mo-
dificación de Estatutos, a fin de que los socios puedan dirigir 
a la Secretaria las enmiendas que estimen oportunas, de las cuáles 
se dará cuenta a la Asamblea General, siempre y cuándo estén en 
poder de la Secretaría con ocho días de antelación a la celebra-
ción de la sesión. 

Las enmiendas podrán ser formuladas individual y colectivamente, 
se harán por escrito y contendrán la alternativa de otro texto. 
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Los recursos económicos previstos para el desarrollo de los fines 
y actividades de la Cbminidad serán los siguientes: 

Las cuotas de entrada periódicas o extraordinarias. 
Las subvenciones, legados o herencias que pudiera reci- 
bir de forma legal por parte de los socios o de terce-
ras personas. 
Cualquier otro recurso licito. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO 

El limite del presupuesto anual se estima en la cantidad de dos 
millones de pesetas. 
La Comunidad se funda con un patrimonio de quinientas mil pesetas. 

CAPITULO 	SEPTI?4O 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO 

La CciTunidad se disolverá: 
Por voluntad de los socios, expresada en la Asarrblea 

General Extraordinaria convocada al efecto, por una ma-
yoría de 2/3 de los socios. 
Por las causas determinadas en el articulo 39 del Códi-
go Civil. 
Por sentencia judicial. 

No podrá disolverse mientras haya 2/3 de los socios que deseen 
continuar. 

ARTICULOTRIGESIMOSEXTO 

En caso de disolución, se nombrará una Comisión Liquidadora, cari- 
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puesta por tres miembros extraidos del Consejo de Dijp susrzva 
cual, una vez extinguidas las deudas, y si existiese sobflt'_. 
quido lo destinará para fines benéficos cano Cruz Roja Espaibla 
o Alto Ccwisionado de las Naciones Unidad para el Refugiado o Aso- 
ciación Afro-Vasca. 

DISPOSICION 	ADICIONAL 

En todo cuanto no esté previsto en los presentes Estatutos se a-
plicará la vigente Ley de Asociaciones. 

Los miembros firmantes del Acta Constitucional: 
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